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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
13 de marzo de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 7.400.000 euros, 
por la concesión directa de una subvención al amparo del artículo 4.5, 
apartado b), de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid, a favor del Ilustre Colegio de Procuradores de 
Madrid, para la prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita en 
el año 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 43.000.000 euros, 
por la concesión directa de una subvención al amparo del artículo 4.5, 
apartado b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid, a favor del Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid 
y del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares para la prestación 
de los servicios de asistencia jurídica gratuita en el ejercicio 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid, para 
la concesión de una subvención para la prestación del servicio de 
orientación jurídica, al amparo del artículo 4.5 a) de la ley 2/1995, de 8 de 
marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y se autoriza un gasto 
por importe de 1.110.000 euros para el año 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, con pluralidad de criterios y tramitación urgente, 
del “Servicio de burofax en los órganos jurisdiccionales y fiscalías de la 
Comunidad de Madrid” y el gasto plurianual para los años 2024 a 2026 por 
un importe de 557.277,60 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 15.000.000 de 
euros, para el año 2024, destinado a la concesión de indemnizaciones por 
fallecimiento y daños físicos y/o psíquicos a víctimas del terrorismo.  
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 2.000.000 euros, 
para financiar la convocatoria de las ayudas a las empresas industriales 
madrileñas para la adquisición de medios productivos en el año 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 5.600.000 euros, 
para financiar el Programa de ayudas para el fomento de la 
responsabilidad social y la conciliación laboral en el año 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo la publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de Decreto por el que se 
regula el registro, calificación e inscripción de Centros Especiales de 
Empleo en la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 17.500.000 
euros, destinado a financiar con cargo al ejercicio 2024 el coste salarial de 
las personas con discapacidad contratadas en Centros Especiales de 
Empleo del ámbito de la Comunidad de Madrid, que no hayan sido 
beneficiarios de estas subvenciones en el año 2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
20.845.000 euros, correspondiente a los años 2024 a 2028, para financiar 
la convocatoria del año 2024 de ayudas de atracción de talento 
investigador “César Nombela”.  

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, para la 
contratación de las obras de 40 viviendas, local y garaje en la parcela 3.6A 
del UZP 1.03 "Ensanche de Vallecas", Madrid, cofinanciadas por el Estado, 
a la empresa COPCISA, S.A., por importe de 6.038.773,07 euros (IVA 
incluido), con un plazo de ejecución de 26 meses.  

•  Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de la 
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Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid para 
la contratación de las obras de 39 viviendas, local y garaje en la parcela 
1.30D del UZP 1.03 "Ensanche de Vallecas", Madrid, cofinanciadas por el 
Estado, a la empresa COPCISA S.A., por importe de 5.819.503,76 euros 
(IVA incluido) con un plazo de  ejecución de 26 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, del contrato de 
obras de 106 viviendas VPPA y garajes en las parcelas f, g, h, i y j en la 
Colonia Alto del Arenal, A.P.I. 13-03, estudio de detalle 13/7, Madrid, 
cofinanciadas por el Estado, a la empresa CONSTRUCCIONES MARIANO 
LOPEZ NAVARRO, S.A.U., por importe de 18.068.057,25 euros (IVA 
incluido), con un plazo de ejecución de 26 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de Metro 
de Madrid, S.A., para la contratación de la prestación integral de servicios 
en espacios de oficina y otros usos de Metro de Madrid S.A., a la empresa 
SERVEO SERVICIOS S.A., por importe de 6.744.115,53 euros (IVA 
incluido), con un plazo de ejecución de 4 años.  

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se declara urgente la ocupación de los bienes 
afectados por el procedimiento de expropiación forzosa destinada a la 
realización de las obras del "Proyecto ejecutivo de modernización de la 
infraestructura de riego de la zona regable de La Poveda (T.M. 
Fuentidueña de Tajo)".  

• Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual 
del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997, para el ámbito 
del Palacio de Deportes de la Comunidad de Madrid, situado en la calle 
Goya, número 90, Distrito de Salamanca.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Obras del proyecto de 
reparación del estanque de tormentas de La China (Madrid)», a la empresa 
VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A., por importe de 8.273.707,08 euros, IVA 
excluido, con un plazo de ejecución de quince meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicio de telefonía 
móvil y datos del grupo Canal de Isabel II» dividido en dos lotes, a las 
empresas U.T.E. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. - TELEFONICA 
MÓVILES ESPAÑA, S.A.U. - TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, 
S.A.U., (lote 1), por importe de 1.772.534 euros, IVA excluido, y ORANGE 
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ESPAGNE, S.A.U., (lote 2), por importe de 2.148.743,30 euros, IVA 
excluido, con un plazo de ejecución de cuatro años.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad, del contrato de “Suministro de 
640.000 dosis de la vacuna frente al herpes zóster para los años 2024 y 
2025” y un gasto plurianual de 80.038.400 euros (IVA incluido) para los 
ejercicios 2024 y 2025.  

• “Informe por el que se da cuenta de la Orden de 23 de febrero de 2024 
por la que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de 
emergencia, del  contrato “Suministro de reactivos para el diagnóstico 
molecular directo por PCR  y de reactivos de inmuno diagnóstico de 
tosferina en las instalaciones del  Laboratorio Regional de Salud Pública de 
la Comunidad de Madrid”, con la  empresa DIASORIN IBERIA, S.A., por un 
importe total estimado de 261.396,30  euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución estimado de dos meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2024 a 
2026, de la prórroga de 3 contratos (137 plazas) derivados del Acuerdo 
Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de 
servicios para la gestión de “Pisos supervisados y plazas de alojamiento en 
pensiones para personas con enfermedad mental grave y duradera en las 
distintas zonas de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, por importe total de 
3.294.717,76 euros, desde el 1 de mayo de 2024 hasta el 30 de abril de 
2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 y 
2025, derivado de la prórroga del contrato de servicios: “Gestión del centro 
de atención psicosocial para víctimas de violencia de género de la 
Comunidad de Madrid -Programa MIRA-”, adjudicado a la Asociación 
Centro Trama, por importe de 547.176 euros, desde el 1 de abril de 2024 
hasta el día 31 de marzo de 2025.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Gestión del centro de atención a 
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personas mayores dependientes con alteraciones de conducta - 
Residencia de El Berrueco”, a favor de la empresa Albertia Servicios 
Sociosanitarios, S.A., por un importe total de 6.950.845,20 euros y un plazo 
de ejecución de 2 años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Gestión de la residencia de personas 
mayores afectadas por la enfermedad de Alzheimer de Getafe (Madrid)”, a 
favor de la empresa Sanivida, S.L., por un importe total de 4.387.417,34 
euros y un plazo de ejecución de 2 años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Gestión del centro de atención a 
personas mayores dependientes (residencia y centro de día) Las Vegas de 
Ciempozuelos (Madrid)”, a favor de la empresa Albertia Servicios 
Sociosanitarios, S.A., por un importe total de 5.092.233,58 euros y un plazo 
de ejecución de 2 años.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley 6/2016, de 24 de noviembre, por la que se ordena el 
ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid, en 
relación con la comunicación previa y los procedimientos de acreditación 
para el ejercicio de las profesiones del deporte, así como el aseguramiento 
de la responsabilidad civil por la prestación de servicios deportivos.  
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